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1.0 PROPÓSITO 
 

Elevar la calidad del servicio educativo en un ambiente de enfoque al cliente, al establecer la metodología para 
identificar, atender y dar seguimiento a las quejas, sugerencias y felicitaciones de clientes  internos y externos 
del servicio que proporciona Cobach, además de brindar atención a las peticiones canalizadas por la Oficina del 
Gobernador del Estado Baja California, a través del Programa SIGMA. 

 
 
2.0 ALCANCE 
 

A todo el Sistema de Gestión de  Calidad del Colegio de Bachilleres del Estado de Baja California a través de 
los Sitios Educativos y Administrativos ubicados en el Estado, partiendo de la identificación de las quejas y 
sugerencias, hasta la atención de las mismas. 

 
 
3.0 DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

 
3.1   PERSONA INTERESADA: Persona o grupo que tenga un interés en el desempeño o éxito de la 

Institución. 
3.1.1    CLIENTE INTERNO: Miembro del personal o Área de la Institución que recibe un producto 
o servicio de la  misma. 
3.1.2   CLIENTE EXTERNO: Alumnos del Colegio, Ex alumnos, Padres de familia, Proveedores, 
Órganos de Gobierno, Sector Privado, Instituciones de Educación Media Superior y Superior.   
3.1.3   COMUNIDAD: Cualquier ciudadano interesado en la mejora de los servicios que brinda la 
Institución. 

   3.2   QUEJA:   Expresión de insatisfacción hecha a una organización, con respecto a sus productos y servicios. 
SUGERENCIA: Propuestas de mejora y/o innovación en los producto y servicios.  
FELICITACIÓN: Reconocimiento expresado por el usuario al producto y/o servicio recibido. 

3.3   ENFOQUE AL CLIENTE: Dedicación de la organización tanto a sus clientes internos como externos 
para cumplir con sus necesidades de una manera efectiva.   

   3.4  RD: Responsable del Sitio o Área. 
3.5   SITIO: Planteles, Centros EMSAD, Centros EMSAD para Trabajadores, Oficinas Centrales y Oficinas de 

Coordinación   Zona Costa. 
   3.6  QSF: Quejas, Sugerencias y  Felicitaciones. 
 

 
4.0 DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
4.1 DOCUMENTOS EXTERNOS 

NOMBRE ÁREA RESPONSABLE DE SU EMISIÓN 
Manual de Sigma Gobierno del Estado de Baja California  

 
4.2 DOCUMENTOS INTERNOS 

NOMBRE ÁREA RESPONSABLE DE SU EMISIÓN 
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 4.3 REGISTROS 

NOMBRE *CLAVE 
TIPO MEDIO DE 

ALMACENA- 
MIENTO 

TIEMPO DE 
RETENCIÓN DISPOSICIÓN 

E P 

Registro de Quejas, Sugerencias y 
Felicitaciones 

FAM-7.2.3-01 * * Carpetas/Medio 
Electrónico 

1 Año Archivo de 
Concentración 

Control de  Quejas, Sugerencias y 
Felicitaciones 

FAM-7.2.3-02 * * Carpetas/Medio 
Electrónico 

1 Año Archivo de 
Concentración 

           E= Electrónico 
           P= Papel     
 
 
5.0 PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES 
 
5.1. Las QSF pueden ser expresadas por cualquier persona interesada, trátese de Cliente Interno y/o Externo,  utilizando 
como medio el correo electrónico a través del portal: www.cobachbc.edu.mx; así como vía mensaje telefónico al Buzón 
de voz del CBBC al número 01-800-028-6373.   

 
5.2. Las personas que no dispongan o no tengan acceso al servicio telefónico o de Internet, podrán emitir su QSF en 
forma directa y personal en Planteles, Centros EMSAD y EMSAD para Trabajadores. El Responsable del Sitio debe 
facilitar los medios para que el cliente interno y /o externo manifieste su QSF, la cual será capturada en medio 
electrónico a través de la página web o vía telefónica, observando el punto 5.1.  
 
5.3. Las peticiones generadas a través del Programa Sigma (Programa coordinado por la Oficina de Enlace de Gobierno 
del Estado) serán reguladas por el Manual de Sigma.  Las QSF recibidas en Cobach, por medio del Buzón electrónico y 
del Buzón telefónico, son administradas por la Secretaría Particular e Imagen Institucional quien llevará un registro en el 
formato “Registro de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones” FAM-7.2.3-01, y turnadas a los Responsables de los Sitios y 
Áreas para su solventación y/o atención, quienes deberán registrar en el formato “Control de Quejas, Sugerencias y 
Felicitaciones” FAM-7.2.3-02 las QSF, para el control, seguimiento y conclusión.    
 
 5.3.1 Las QSF que se reciban por los Buzones electrónico y telefónico, así como del Portal SIGMA, recibirán el 

mismo tratamiento de atención, independientemente si quien la realiza deja registro de sus datos personales (nombre, 
teléfono, correo electrónico, etc.) o lo hace de manera anónima; no siendo lo anterior, motivo para no dar trámite y 
atención formal a la queja y/o sugerencia.  

 
5.4  Los Responsables de los Sitios o Áreas a quienes se turnan las QSF para que proporcionen atención a las mismas, 
tienen un plazo no mayor a 10 días hábiles para solventarlas, notificando por el medio que así corresponda (dirección de 
correo o teléfono),  la respuesta al usuario, así como notificar vía correo electrónico al cbbc@cobachbc.edu.mx, la 
atención y/o respuesta otorgada para su debido registro en el formato señalado en el punto 5.3. 

 
5.5. La Secretaría Particular e Imagen Institucional proporcionará por medio electrónico una copia mensual del formato 
del “Registro de Quejas, Sugerencias y Felicitaciones” FAM-7.2.3-01,  al Departamento de Calidad y Mejora Continua 
para su archivo y control interno, el que contendrá cuantitativamente el número de QSF registradas.  

 
5.6. La Secretaría Particular e Imagen Institucional así como los Sitios deben conservar la evidencia que sustenta el 
tratamiento de la queja hasta la atención de la misma como evidencia de cumplimiento, por un periodo de 1 año.
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